
Municipalidad
de Chilián Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA PATRIC¡A
ALARCON VENEGAS

DECRETONO 3897
GHILLAN VIEJO; 1 0 iul 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-

19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y

planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto

Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

GONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

17t12t2014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 2OO de fecha 16t06t2015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6941 que aprueba

programa Apoyo a la lmplementaciÓn de la Ficha de Protección Social.

3.- El contrato de prestación de servicios de

Doña Patricia Alarcón Venegas, aprobado por el decreto No 6977 del 31/1212014.

4.- El Certificado de la Directora de

Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
l.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Patricia Alarcón Venegas, Rut: 10.303.548-1 quien desempeñara

las tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de

acuerdo al Programa de Apoyo a la lmplementación de la Ficha de Protección Social.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de

acuerdo al punto tercero del contrato de prestación de servicios del presupuesto

Municipal Vigente.

cuenta 21.04.004 por un monto de $ 480.

Vigente.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, RUT N" 69.266.500-7,
Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Senano N'300 Comuna de Chillán
V¡ejo; y por olra parte don(ña) Patr¡c¡a Alarcón Venegas, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 10.303.548-1,
nacionalidad Chilena, fecha de nac¡m¡ento 05 de enero de 1969, estado c¡vil Soltera, profes¡ón Técnico de
Párvulo, domic¡liado/a en Cardenal Caro No 416, V¡cente Pérez Rosales, comuna de Chillán, se ha convenido
el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, t¡ene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las funciones de:
f. Aplicación de fichas de protecc¡ón soc¡al urbanas y rurales a vecinos y vecinas de Chillán Viejo
2 Atenc¡ón de público, según consultas emanadas por vecinos y vecinas que acuden a Municipal¡dad.

De acuerdo al Programa Apoyo a la lmplementación de la F¡cha de Protección Social, aprobado por
Decreto Alcald¡c¡o N' 6941.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, viene en contratar los
servicios de don(ña) Patricia Alarcón Venegas, los que realizará en la D¡rección de Desanollo Comunitario,
ub¡cada en lgnacio Serano N'300.

Don(ña) Patr¡cia Alarcón Venegas, deberá eiecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en una
jornada de 44 horas semanales, d¡str¡bu¡das de la s¡gu¡ente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.
Viemes desde las 08:1 5 a 16:30 horas.

Se designa como encargado de Conlrol de las aclividades y Asistenc¡a al Serv¡cio a la Diredora de Desarollo
Comunitario o quién la subrogue, qu¡én deberá velar por el cumplimienlo de las obligaciones derivadas del
presente conlrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Patr¡cia Alarcón Venegas, la suma de $480.000,
(Cuatrocientos ochenta mil pesos) mensuales, impuelo ¡ncluido, por los servicios prestados, dentro de los
cinco últimos días hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Activadades Diarias,
Boleta de Hono.arios y Certificado de Cumplimlento de la Directora de Oesanollo Comunitario o qu¡en lo
subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente contrato a honorar¡os se suscribe en v¡rtud de las facuttades que se otorgan a la Municipal¡dad por el

Artículo 4' de la Ley 18.883, por Io que don(ña) Patric¡a Alarcón Venegas, no tendrá la calidad de

funcionario Municipal, así mismo no será responsab¡lidad del Munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuito y

olro, que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa

establecida en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgán¡cá Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la

Administración del Estado.

eu¡nto: El presente contralo se iniciará el 01 de Jul¡o de 2015 y mientras sean necesarios sus serv¡cios,

s¡empre que no excedan del 3f de Diciembre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara elar en pleno conocim¡ento de la Ley N'

20.255, y de las obligaclones que dicha noma le impone.

sépt¡mo: lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas: El Prestador de servicios a través de

O""t:ñ"iOn ¡ur.Oa señaló no estar áfecto a ninguna de las inhab¡lidades e lncompatibil¡dades eslablecidas en

ái ártiiufo 5'6 Oe la t-ey N. 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡straciÓn del

Estado, que Pasan a expresarse:

Tener vigente o suscfibif, por si o por terceros, .conlratos o 
.ca.uciones 

ascendentes a dosc¡entas un¡dades

triouta¡ai mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán de Me.¡o'

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren al eiercicio de

á"iir.ir'á]"prár;¡*, o" ., 
"onyré",'ñúosi 

aooptaoos o parientes hala el tercer grado de consanguinidad v

segundo de afinidad inclusive
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lgual prohibición reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones
vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
organ¡smo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguin¡dad y segundo de
afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Munic¡pelidad de Chillán
Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Proh¡b¡c¡ones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los
bienes as¡gnados a su cergo en act¡vidades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de los seNicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee continuar prestando sus seN¡c¡os a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, sin que ex¡la el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Munic¡palidad el derecho a poner término por ant¡cipado de esle contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

gésjmo.: Las partes convienen que en el evento que don(ña) Patricia Alarcón Vénegas, deba ausentarse de
la ciudad por molivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viát¡co que corresponda a
los func¡onarios Grado 12 de la EMS para el cumpl¡m¡ento de su comet¡do más devoluc¡ón de pasajes o
combustible. Don(ña) Patric¡a Alarcón Venegas, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al
uso de l¡cencias médicas, pre y post natal, y a la cancelac¡ón de bono de Fiestas Patrias y Navidad, de
$30.000.- ceda uno, sin que eslo sign¡f¡que apl¡car a su persona los preceptos estatutar¡os que son propios de
los func¡onarios municipales.

Décimo Pr¡mero: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fúan su domicilio en

Ch¡llán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Décimo Sequndo: La personeria de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para acluar en representac¡ón de la llustre
Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, consta en acla de Proclamación N' I 1 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reg¡Ón del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se flrmará en cuatro ejemplares
cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Vie.io y

Serv¡cios.

En señal de aprobación para constancia f¡rman:

HENRIOUEZ
SECRETARIO

MINISTRO DE

tres
'de

DE¡U

RUT N'10.303.548-1

Recu Humanos, lnteresado
DISTRIBUCION:


